
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/130315/53 APROBADA 
POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU IV SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 13 DE MARZO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA EMPRESA TRIPLE Q 
RADIO, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. ------------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

Información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/130315/53-------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Triple Q Radio, S.A. de C.V. el 24 de octubre 

de 2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización 

para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la 

concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.----------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. -------

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas erY--Color negro del Acuerdo P/IFT/130315/53. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Li ., Álvar. Guzmán Gutiérrez, Director General 

Concesiones de Radiodifusión. ------+-----'---.------------
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!NSTITUIO leDrnAL DE 
THECOIVl!JNICACION,5 

RESOLUCIÓN MEDjANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO f;ED~AL ÓE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMi;JRESA TRIPLE 
Q RADIO,. S.A. DE C.V,, CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVqtl;!f,~!9 .){ ,,e, , 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 89.3 MHz,, CON DISTINTIVO41>E L~Á~!'(/ . 
XHQQQ-FM, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. . , , :, ; 

ANTECEDENTES 
f 

, 

l. Refrendo de la Concesló~.: De conformidad con los\artículos Séptimo Trqmsitorio 
del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

j ! 

artfculos óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en !nateria de telecomunicaciones· (en lo sucesivo el 
"Decreto de Reforma Constitucional") y el 16 de la abrogada Ley Federal de 
Radio y Televisión (en lo sucesivo la "LFRTV"), el Instituto Federal de 
Telecomunlcac\ones (en lo sucesivo el "Instituto") otorgó el 12 de noviembre de 
2014 el refrendo de la Concesión para instalar, operar y explotar comercialmente 
la frecuencia 89.3 MHz, con distintivo de llamada XHQQQ-FM, en Villahermosa, 
Tab., (en lo sucesivo la "Concesión") a favor de TRIPLE Q RADIO, S.A. de C.V., (en 
lo sucesivo "TRIPLE Q RAD!ó"), para continuar operándola y explotándola 
comercialmente, con vigencia al 20 de abril de 2025. 

11. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (t'tn lo sucesivo el "DOF") el Decreto de Reforma 
Constitucional, mediante el cual se creó el Instituto como un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

i 

111. Integración del Instituto.- El 10 de septiembre .de 2013 quedó debidamente 
integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del 
Senado de la Repúblíca de los nombramier,tos de los Comisionados que Integran 
su órgano de gobierno y la designación de su.Presidente. 

IV. Decreto de Ley.- El 14 de julío de ¡2014, se publicó en el DQF, .el "Decreto pot el 

1 que se expiden la Ley Federal qe Te/ecomunicaclones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas 'disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiod/fuslóA· (en lo sucesivo el "Decreto de Ley~). El cual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. 
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,:Estqtuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 
'"tillJQ,nico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estbtuto 
O~át;iico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se 
md¡j:Jificó a través del 'Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánlcoll, 
pwblicado en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

VI. S91!cltud de Enajenación de Acciones.- Con escrito presentado ante el Instituto el 
24 de octubre de 2014, el C. Francisco Slman Estefan, en su calidad de 
representante legal de Triple Q Radio, señaló la intención de su representada de 
llevar a cabo la enajenación de las acciones de las que es titular la C. Rosa Clara 
Estefan Garfios, a favor del C. Amin Siman Israel, quien con este movimiento 
ostentará el 20 % (veinte por ciento) del capital social (en lo sucesivo la 'Solicitud 
de Enajenación de Acciones"). 

VII. Requerimiento de Información adicional.- La Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesione§ y Servicios (en lo sucesivo 
la "UCS") del Instituto, requirió información adicional a Triple Q Radio, a través del 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/208/2014 de fecha 18 de noviembre de 2014, 
notificado personalmente al concesionario el 19 del mismo mes y año. 

VIII. Atención al Requerimiento de Información.- Con escrito presentado en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 2 de diciembre de 2014, Triple Q Radio. a través de su 
representante legal, atiende el requerimiento de información que se menciona 
en el Antecedente VII de esta Resolución. 

IX. Solicitud de Opinión Técnica.- Mediante oficio IFT/223/UCS/029/2015 notificado el 
13 de enero de 2015, el Instituto, a través de la UCS, solicitó a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajknación de Acciones, de conformidad con 
lo esta,blecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la ''Constitución") y el 
artículo 112, pár¡afo segundo, fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"). 

X. Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-0229 de fecha 3 de marzo 
de 2015,,recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión favorable 
a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso oficio número 
l.- 42 de fecha 3 de marzo de 2015, suscrito por la misma Dirección General en 
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suplencia por ausencia de la Subsecretaria de Comunicaciones y 
' 

de Comunicaciones y Transportes. " 

En virtud.de los Antecedentes referidos y, 
.~ 

CONSIDERANDO 

INSTITUTO FWERAL DE 
TEt.ECOMUNICACIONES 

Primero.- Ámbito Competencia!. 'conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimo~lo propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunlcaclohes, asf como del acceso a Infraestructura acflva, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo ,establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 
Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artfculo 28 de IQConstítución dispone que 
corresponde al lnstitóto el otorgamiento, la revo·cación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionarib, titularidad u operación de sociedades 
relaclonadds con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunlcacipnes, por Id que entre otro~ aspectos, regulará 
de f6rma asimétrica a lcfs participantes eh estos mercados con el objeto de elimirmr 

; eficazmente las barreras a la competencia y la libre conc'urrencla e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada· que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o z9na de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en lo,s artículos 60. y 7o. de la Constitución. , 

/ 
/ 

El artículo 112 de la LE>y, establ<,ce que en cualquier supuesto de suscripción o 
enajenación de acciones '·o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 

\. represente él diez por clEinto o más del monto c;Je su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operac:.ión conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de· Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el 

' . concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
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:: ' iz:<ifl ;E)GIUzar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
o rNÍ¡¡¡réi;tamente, debiendo acompañar el aviso con la .información detallada de las 
persci~s;interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

[:l(Walmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
%• 15, fracc¡ón IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 

,, ..•. ,,·, "deslones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

relacionadas con concesiones. 

I 
/ 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico. corresponden 
originariamente a lo UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Concesiones de Rodlodifuslón, por ende, corresponde a dicha Dirección General en 
términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 
las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supeNisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión. así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la,Sol/cltud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que;, represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 

"Artículo 112. (. . ) 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o .más del monto de su capital social, y 
síempre que no se actualice Jo obligación de notificar Id operación conforme a lo provisto en 
lo Ley Federal de Competencia Econámico. el concesionario estará obligado a observar el 
régimen siguiente: 

El concesionario deberá dar aviso al Instituto de lo intención de los interesados en 
realizar fa suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales,. ya sea directa 
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!hlt.THUlO H::DERAL DE 
iElf:COMUNlCACJONES 

! 

#'" 

v' /✓". \.CJ, 
o Indirectamente, debiendo acompañar el "'.viso c,¡,n /a información detall/d;J§é las 
personas Interesadas en adquirir /as acciones-o partes socia/es: I ,.';/' 

l 
11. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábl!es contados a partir de la Ípr#lentq/'ft6n ), 

de/ aviso, para solicitar fa opinión de la Secretaría; . ' \ ~ ; '~!,> :é' 
1 ' 

1/J, La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir op/n/ón,'•y 

IV, El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba /a 
opinión de la Secretaría o en caso que no se hublew emltído opinión, a partir de que 
fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para objetar con causa 
justificada la operación de que se trate. Transcurrido dlchaplazo sin que la operación 
hubiere sido objetaqa por el Instituto, se tendrá por autorizado, 

las operaciones que no hubieren sido objetadaspor el Instituto deberán Inscribirse en el llpro 
de registro de accionistas o socios de la persona moral, s/n peduicio de las autorizaciones que 
se requieran de otros autoridades conforme a las disposiciones legales, reg/omentarios y 
odminlstro/ivos op/i~ables. \ 

\ 

(,.) 

( .. ,) 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes socio/es sed una persona 
moral, en el aviso al que se refiere /a tracción I de este artículo, deberá presefltar la información 
necesaria poro que el Instituto conozca la-identidad de lqs personas físicas que tengon 
intereses patrimoniales mbyores al diez por ciento del capital de dicha persona moral . 

. (. ,.) 
( .. .), " 

Aslmls~o, el Decreto' de Reforma Constitucional, Incorporó en el artículo 28 párrafo 
d$cimo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretarlo del Ramo previo a 
su determlnaélón, todas los solicitudes de cE;>slones de derechos o cambios de control ' 

.. accionario, titularidad u operación dy sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecor¡iunicaclones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante, 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que paro este tipo-. 
de :¡ollcitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el articulo 124 
fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual cjispone la obligación de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a la mismo, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
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';*.tj¡:, ~ap?rtaciones integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
cas6'que ,;ios ocupa. 

, ~go ;~tJtido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
is~ da el dVisp conducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 
'¡e9Jiqce esteylnstituto con motivo de dicha solicitud. 

Terceri:;>1'( Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
R&sófGción, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en formo 
exclusivo las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y lo libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 
de la Constitución. 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
dé Competencia . 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, senala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

En este tenor, el artícule> 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86, Las siguientes concentraciones deberán ser autorizados por la Comisi(>n antes de 
que se lleven a caba; 

/, Cuando el acto o sucesión do actos que les den origen, independientom,mto del Jugar do 
su celebración. importen en el territorío nocional, directa o indirectamente, un monto 
filll2füÍ9J a! equivalente a dieciocho mi!fooes de veces el safgrj_o mínimo general _d}_9rJo 
ylggQl<J_/2ara el Distrito Fe.d2.rQI: 
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INSTITUTO FEDErlAL DE 
TE:!.tCOl\iJUMfCACIONES 

í ~\ ., ... / <: /7:;.:,ftiJx,, 
11. Cuando el acto o sucesión de bctos que les den origen. Impliquen la acurp6fa<;'Í/?I efe/ ·-,¡y 

treinta y cinco por_ ciento o más--de tos activos o acciones.de un Agente Ecooón¡tfá-cvvas 
ve_ ntas anuales originadas.en el territorio.na.clona/o activos en el territorio na.g¡ ior:,fll importen 
más del equivalente a dieciocho mi/Iones de veces el salario mínimo generJ! cf¡;,rio w.,,,,,"' 
'para s'i Distrito Federal, .o \ '"' · ' . . 

•' r/ 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen.impliquen una ac~1r¡u1acT&t!"(rrel•: F.• 
territorio nacional de activos o cap/to! social superior al equivalente a o\¡ho m7/!éihe~·"'· ,,.., 
buatroclentas mil veces el salario mínimo genei!at diario yfqe!lte para el Distrito Federal y en ,. · 
la .- concehtración participen dos o más Agentes Ecollómicos cuyas ventas "•<JRuqlés ·: ' 
o~'gli1adds en el territorio nacional o activos en el -territorío nacíona/ conjunta · O~ ------~-

/ 
separadamente, Importen más de cuarenta y ocho ml!lones de veces el salarlo ']Jínímo 
general diario vigente para el Distrito Federal. 

Los actos reafzados en contravención a este artículo no producirán efectos jurfdicos; -: sin 
pelju/cio de '/a responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las 
personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como. de los fedatarios púbi/c9s 
que hayan interven/do en los mismos. ·· 

Los actos relativos a una conce.ntraclón no podrán registrarse en los libios corporatfvos~ 
formalizarse en Instrumento públ!c;·ni inscribirse en el RegisfmPQb/ico de Comercio h~sto que 
se obtenga la autorización tavoroJ;,Je de la Comisión o haya transcurrido el pibzo a que se 
refiere el articulo 90, fracción V,.sín que el Plého haya emitido resofucióri. 

Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos establee/dos en 
fas tracciones 1, 11 y 111 de este artículo podrán notificarla voluntariamente a la Comisión, " 

·como se desprende eel citado f)recepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuest¡0s normativos indicados en las fracqlones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 

! de la Ley de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de. que se trpte están obligados a notificarla a esté 
lnsJ;ltuto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

' / 
'Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 
de Concentradión que hayG sido notificada por Triple Q Radio, y asimismo, derivado de , 

• 
la información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación de Acciones, 
no se advierte qGie el trámite de referencia encuadre eh alguno de los supuestos 
normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. . . 

/ Í 

Una vez realizado el análisis de Id información contenida en las estructuras accionarias 
que describen la participación en el capital .social de los socios presentadasDnte este 
Instituto por los concesionbrios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que la persqna f(sica interesaqa 7n adquirir el 20 % (veinte por cier;ito) _de las 

. . 
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>:::i¡<l!Pc::¡ior,es representativas del capital social de Triple Q Radio, propiedad de la C. Rosa 
· éíár&;Estefan Garfios: (i) con motivo de dicha enajenación, el C. Amín Síman Israel 

ostent,;r~ ~¡ 20 % (Veinte por ciento) del capital social; y (ii) el pretendido adquiriente 
tlE1P<;1,rel~ión consanguínea con la enajenante Rosa Clara Estefan Garfios, en particular 
~el'C. Amih Sirnan Israel es nieto de esta persona e hijo del accionista Francisco Siman 
\fj " - - ' -· 

Estefi:\b. . 

Con ba~' en la información antes presentada, se concluye que la enajenación de 
ac,;;:iooés de Triple Q Radio, en favor del C. Amin Siman Israel, previsiblemente no tendría 

_,,P,c 

efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de 
servicios de radio comercial. Ello en virtud de que la enajenante 1iene relación 
consanguínea con el adquirente, y con los demás soC:ios son accionistas comunes en 
diversas sociedades que tienen como principal actividad la prestación del servicio de 
radio comercial. Así la operación no modifica la estructura de los mercados en los que 
participa Triple Q Radio. 

La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es una 
concentración notifica ble conforme a lo establecido en la Ley de Competencia. 

Cuarto.-Análisls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es doble concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo lo suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

l. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 

il. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolución. 

En primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado ante el Instituto el 24 de octubre de 2014, mediante el cual Triple Q Radío 
solicitó, a través de su representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de 
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titularidad de las acciones de la C. Rosa Cidra Estefari Garfios, a favor cle}'C~mln Slman 
\. .,.. i . . I "<-,,," . 

Israel, qulen con este movrmlento ostentará el 20 % (veinte por ciento) qel,.~apit.alsqdal. 
j { ;:; {~.:<::·'\ ¿,_. 6'' 

Conforrn,~ a lo anterior, de acuerdo pon la información coritenlda en~J'i§xp~~J\{t~jqJ 
dicha concesión lntegradq en el Instituto previo a )ª Sollcttud de 'tnaj,e~;w~s_i~n::'~,, ">, l 
Acciones, se tiene registrada la siguiente dlstrlbución accionaria del capltpl soeíéfl'fijtN:fef'c"'ü / 

,. 
Triple Q Rqdio: ···•,>,,, 

ACCIONISTA$ ACCIONES 

Jorge Amin Slman Estafan 4o;noo 
Franclsco Slmari Estafdri 40,000 

Rosa~Clara Estefon Garfios .2O,.QOO 

TOTAL 100,000 ,. 

lfv1PORTEEN 
MONEDA 

NACIONA~ 

' ~,,__ .... 
-.,..M""'•"<r.•~,0'','0,S"i-",,,t-<>'""" 

% 

40 
40 
20 
100 

E~/seguimiento a lo ahterlór, de )a· Solicifud'de Enajenación de Acc:iones se desprende \"' 
que ei cuadro accionario de Triple Q Radio. propuesto quedaría de la siguiente forma: 

. \ j . 

(ACClONISTAS 

Jorge Arnl Slrndfl Estefan 
Francisco Simdn Estefon 
Amln Siman Israel 

' TOTAL 

ACCIONES 

40,000' 
40,000 
20,.000 

100.000 

IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL. 
% 

40 
40> 
20 

100 

Asimismo; Triple Q Radio acompañó -a -sµ Sollcltud de Enajenación de. Acciones la 
Información que pérmltló\conoceri la ídehtidad y naclonall'dad de la persona físicq 
Interesada en,,llevar a capo la adquisición de los accionesr con lo cual se satisface el 

I ' , 
requisito del referido artículo 112 dé la Ley, eh relaclór'l con el artículo Quinto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional'. 

\ 

Por su parte, por cuanto hace a id opinl611 técnica de la Secretaría; mediante offcJo ' . . . .. , .. 

i .- 42 de fecha 3 de marzo de 20l5; ésta emitió opinión favorable a la Solicitwd de 
. ' .. · . ; . . . .. . ./ ·-· . . . . . -·· 

Enajenación de Acciones presentddd por Triple Q Rqdi.o. · 
i 

/. 
'.._ -~ 

Igualmente, Triple Q Radio presentó comprobante de pago de de-rechos por concepto 
del estudio de soHpítud y documentación inherente a !a misma;·--de:_ cambios o 
modificaciones de cqrac.terísticas técnicas, admirifstrotivas o legales, correspondiente a 
la tlhllc;:itidod de acciones o partes sociales y de aportaciones integrantes del capital 

{_.} - -- .. . . 
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/,. '\'.;jcntg~¡~de,~ociedades mercantlles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 

124 frcf6,qi6n II inciso m} de la Ley Federal de Derechos. 
::<~ \ 
\V 

)t~,,:1$' q~feriprmente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
,, ~!rife, déci/no sexto y décimo séptímo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
\ 1.~:i;:/,~'.~}X:~-~,tí~bnos/35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

\ •····-·"-... - -6, fracciqÁIV, 15fracción IV, 17fracción I y 112 de la Ley Federal de Telecomunícaclones 
-"".,,,.,_,__ <-'-·-\, Rd_dk5difusión, y l, 6, 32 y 34 fracelón IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

··--~---·refécornunicaclones, este órgano autónomo emite los siguientes: ., . 

I 
f 

RESOLUTIVOS 

Primaro.-EI Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa Triple Q Rodio, 
S.A. de C;V., conceslonoria para el uso, aprovechamiento y explotación comerclal de 
la frecuencia 89.3 MHz, con distintivo de llamada XHQQQ-FM, en Villahermosa, Tab., a 
llevar a cabo la enajenación de acciones motivo de la solicitud descrita en el 
Antecedente VI de la presente Resolución, a efecto de que su estructura accionaria 
quede integrada de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS ACCIONES 

· Jorge Amin Simon Estefon _ 40,000 

Francisco Siman Estefan 40,000 

Amín Sirnan Israel 20,000 

TOTAL l00,000 

.. -_-IMPORTE EN 
MONEDA 

NACIONAL 

• • • • • • ._____. 

% 

40 
20 
100 

Segundo.- Triple Q Radio, S.A. de C.V.,' deberá presentar ante lq Unidad de Concesiones 
y SeNicios para su inscripción en el Registro Público de Concesidnes, copia certificada, 
del instrumento donde conste que se llevó a cabo la operaclón en los términos 
autorizados, dentro del término de 60 (sesenta) días naturales contados a partlr del día 
siguiente al en que surta efectos lq notificación de la presente Resolució~. 

Tercero.- La presente Resolución se emite en el ómbito de aplicación del artículo 112 de 
ta Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las demás 
autorizaciones y atribuciones que corresponden al Instituto Federar de 
Telecomunícaclones en materia de competencia económica. 
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Cuarto.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y SeNicios a notificar per,s61)9/1¡r1énte· aº\, 
Triple Q Radio, S.A. de C.V., la autorización a que se refiere la presente1~~,u~ión. de 
conformidad con el Resolutivo Primero anterior. 

1 
' 

)±iL . 
Gabriel Os:~ Contreras Saldív~r 

Presidente 

'7J/ 1 ,¡ti (l t, -, 
Mario Ger n FromoJRangel 

Comisionado r 

""""l Co isionado 

'~ 

Morfa Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

~·• 5</ __ ,,-7". \ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprabacta por el Plenci del Instituto Fecteral de Telecomunicaciones en su IV Sesión 
Ordinaria celebrada el 13 de marzo de 207 5, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriol , 
Oswaido Con!reras S• ldfvar, Luis Fernando Borjón Flgueroo, Ernesto Estrada González, Adrian'a Sofía Labardinl 

1 
. 

lnzunza, Moña Elena Estavmo Flores, Mdno Germán Fromow Rangel y Ado!fq Cuevas Tejo, con tundamen1o en !os 
párrafos vigésimo, rroccidnes I y 111: y )ligésímo primero, d~I articulo 28 de Ía Constitución PoITtica de los Estados 
Unidos Mexicanos; artfculos 7, 16 y 45 dé la Loy Federal de Telecomunlcactones y Radiodifusión; así como en los 
artículos l, 7, 8 y, 12 del Estatuto Orgánico del lnstihJto federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/130315/53, , 
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